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 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2009, del Servi-
cio Andaluz de Empleo, por la que se encomienda a la 
empresa pública Sociedad Andaluza para el desarrollo 
de la Sociedad de la Información, S.A.U., «El desarrollo 
de actuaciones para la mejora del Servicio Público de 
Empleo en Andalucía».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 
4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz 
de Empleo (BOJA núm. 153, de 28 de diciembre de 2002), el 
Servicio Andaluz de Empleo, como Servicio Público de Empleo 
de la Comunidad Autónoma, adscrito a la Consejería de Em-
pleo, tiene asignada la competencia y gestión de la política de 
empleo de la Junta de Andalucía.

Le corresponde, la planificación, gestión, promoción y 
evaluación de los distintos programas y acciones para el em-
pleo, competencia de la Comunidad Autónoma, siendo de su 
competencia, según el artículo 1 del Decreto 170/2009, de 19 
de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, las 
atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en virtud 
de los artículos 62 y 63 del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía en materia de empleo, y en especial, según el mismo 
artículo 1, en su apartado 6, las políticas activas de empleo 
y de intermediación laboral atribuidas por la Ley 4/2002, de 
16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo, 
como son, entre otras, la intermediación laboral, mediante la 
cualificación de la demanda y la dinamización de la oferta de 
empleo, el fomento del empleo y de su calidad y estabilidad, la 
promoción y el desarrollo de empleo local, la formación profe-
sional para el empleo, la orientación e información profesional, 
la ejecución y coordinación de las acciones derivadas de la 
Estrategia Europea por el Empleo en la Comunidad Autónoma, 
así como la participación en los programas e iniciativas co-
munitarias objeto de las materias que son competencia de su 
competencia.

En esta línea, el Servicio Andaluz de Empleo, se encuen-
tra actualmente inmerso en el desarrollo de los dispositivos y 
procedimientos del sistema de gestión de las política activas 
de empleo, por lo que se decide implantar un nuevo software 
de intermediación laboral en Andalucía, añadiendo a los actua-
les, otros canales de información con demandantes y oferen-
tes (internet, sms,...). 

Teniendo en cuenta estas necesidades y dado el creci-
miento en el número de servicios ofertados por el Servicio An-
daluz de Empleo, se hace necesario la evolución del servicio 
de atención telefónica destinado a la población andaluza, que 
aporte los recursos necesarios para garantizar la calidad y ra-
pidez en los servicios prestados a la ciudadanía.

En este sentido, y atendiendo a las necesidades de acer-
car los servicios de empleo a la ciudadanía, a través de las 
nuevas tecnologías, se hace necesario la adaptación de las 
herramientas informáticas que hasta ahora se han venido uti-
lizando en el desarrollo de las actuaciones para la mejora del 
Servicio Público de Empleo en Andalucía, desarrollando nue-
vas soluciones tecnológicas que mejoren la calidad de los ser-
vicios, y que constituyan una garantía en las actuaciones reali-
zadas, favoreciendo la seguridad de las comunicaciones con la 
ciudadanía, y optimizando todos los recursos disponibles.

Ello facilitará el desarrollo de actuaciones en red que per-
mitan la cooperación y coordinación entre todas las oficinas 
del Servicio Andaluz de Empleo y el call center, con el fin de 
favorecer la interactividad entre la Administración y las perso-
nas demandantes de empleo. 

Por otra parte, se considera que el mejor modo de al-
canzar los objetivos antes citados, en las actuales condiciones 
del Servicio Andaluz de Empleo, es encomendando el desarro-
llo de las actuaciones para la mejora del Servicio Publico de 
Empleo en Andalucía a la «Sociedad Andaluza para el Desa-
rrollo de la Sociedad de la Información, S.A.U.» (en adelante 

SADESI), entidad instrumental del sector público andaluz, con 
experiencia probada en la realización de estos trabajos, tanto 
por su experiencia anterior en el desarrollo de actuaciones si-
milares con el Servicio Andaluz de Empleo, como con otras 
Consejerías. 

Por último hay que señalar que estos dispositivos y pro-
cedimientos del sistema de gestión de las políticas activas de 
empleo, dentro del Plan de Modernización, se va a financiar 
con fondos procedentes del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional para Andalucía en el período 2007-2013, por lo que el 
gasto generado por esta encomienda de gestión se encuadra 
dentro de lo establecido en el Eje 1, apartado 3.1.2. del Pro-
grama Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
para Andalucía en la categoría de gasto 1.13 «Servicios y apli-
caciones para el ciudadano (servicios electrónicos en materia 
de salud, administración pública, formación, inclusión etc.)».

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 
26.1 de la Ley 3/2008, de 31 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2009,

D I S P O N G O

Primero. Se encomienda a SADESI, en los términos con-
tenidos en la presente Resolución, y bajo la supervisión del 
Servicio Andaluz de Empleo, el desarrollo de actuaciones para 
la mejora del Servicio Público de Empleo en Andalucía, en el 
marco del eje 1.º del Programa Operativo del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional para Andalucía, encuadrado dentro de 
la categoría de gasto 1.13 anteriormente citada, sobre el desa-
rrollo de la Economía del Conocimiento (I+D+i, Sociedad de la 
Información y TIC) en el ámbito del empleo. 

Debido a la financiación europea recibida por la actuación 
objeto de la presente encomienda de gestión, será de aplica-
ción la siguiente normativa: Reglamento 1083/2006 del Con-
sejo de 11 de julio de 2006 por el que se establecen las dis-
posiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, Re-
glamento 1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 5 de julio de 2006 relativo al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, Reglamento 1828/2006 de la Comisión de 8 de di-
ciembre de 2006 por el que se fijan normas de desarrollo para 
el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 y el Reglamento (CE) 
núm. 1080/2006, 

Orden de 23 de julio de 2008, por la que se establecen 
normas para la gestión y coordinación de las intervenciones 
cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para el periodo de progra-
mación 2007-2013, Instrucción de 2 de enero de 2009, de la 
Dirección General de Fondos Europeos, por la que se desarro-
lla la Orden de 23 de julio de 2008, Orden EHA/524/2008, 
de 26 de febrero por la que se aprueban las normas sobre 
los gastos subvencionables de los programas operativos del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo de Cohe-
sión, y a los Criterios de Selección de Operaciones del Pro-
grama Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013 aprobados 
por la Dirección General de Fondos Comunitarios.

Segundo. Las obligaciones a desempeñar por SADESI, 
con relación al objeto de la presente encomienda, serán las 
que a continuación se relacionan: 

a) La prestación de un servicio de atención telefónica diri-
gido a la población andaluza con el fin de ofrecer información 
general en materia de empleo, evaluar los servicios presta-
dos por el Servicio Andaluz de Empleo, así como otras tareas 
encaminadas a facilitar la integración de la ciudadanía en el 
mercado laboral, a través de actuaciones en red favoreciendo 
la interactividad entre la administración y las personas deman-
dantes de empleo.
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b) La prestación de apoyo y asesoramiento permanente 
en materia de telecomunicaciones y servicios avanzados para 
el empleo al Servicio Andaluz de Empleo, que se hará exten-
siva a la asistencia técnica, desarrollo, implantación, así como 
la explotación, estudio, análisis, elaboración de informes y 
demás funciones o tareas relacionadas con la prestación del 
servicio de atención y comunicación a personas usuarias del 
Servicio Andaluz de Empleo, que se encomiende en el ámbito 
de sus competencias.

Tercero. A todos los efectos, la totalidad de los servicios 
encomendados serán prestados por SADESI con independen-
cia de las subcontrataciones que tuviera que realizar para ga-
rantizar la prestación de los servicios encomendados.

SADESI deberá dar cumplimiento estricto a lo especi-
ficado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y en particular 
al Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de ca-
rácter personal.

Cuarto. Como medio de garantizar la calidad de los servi-
cios prestados, se establecen unos Objetivos de Nivel de Ser-
vicio, comprometiéndose SADESI a cumplirlos, de acuerdo con 
lo establecido en el Proyecto Técnico adjunto. Estos Objetivos 
de Nivel de Servicio podrán evolucionar a lo largo de la eje-
cución de la encomienda, con el fin de conseguir una mejora 
continua en la calidad del servicio efectivamente suministrado. 
Los recursos, tanto humanos como de otra índole disponibles 
para el proyecto, deberán ser dimensionados de forma cualita-
tiva y cuantitativa, para garantizar, como mínimo, los Objetivos 
de Nivel de Servicio vigentes en cada momento.

Quinto. Los trabajos incluidos en la presente encomienda 
tendrán una duración de un año, a contar desde el día de la 
firma de esta Resolución de encomienda de gestión. No obs-
tante, podrá prorrogarse y/o ampliarse por el período nece-
sario para la terminación de las actuaciones objeto de la pre-
sente encomienda, que el Servicio Andaluz de Empleo estime 
conveniente acordar antes de la finalización del citado plazo de 
vigencia, no siendo la duración de cada prórroga y/o amplia-
ción, superior a un año. Todo ello, sin perjuicio de la vincula-
ción de la encomienda a las disponibilidades presupuestarias.

Sexto. La Dirección de las actuaciones corresponderá al 
Jefe de Servicio de Seguimiento y Evaluación de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, o a la persona que 
él designe, que ejercerá como Director de Proyecto de la enco-
mienda, para lo cual establecerá directrices de trabajo, autori-
zará las actuaciones concretas, realizará el seguimiento de la 
encomienda y velará por el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas en el apartado segundo. 

A efectos de lo anterior, SADESI facilitará al Director del 
Proyecto, relación nominal de gastos por las gestiones y con-
trataciones de personal llevadas a efecto para la ejecución de 
cada una de las actuaciones objeto de la presente encomienda 
de gestión, junto a la documentación acreditativa de la presta-
ción, así como su inversión y gasto real ejecutado.

En cuanto a los gastos de gestión, la empresa justificará 
los mismos de acuerdo al artículo 26.6 de la Ley 3/2008, de 
31 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2009.

Séptimo. SADESI dará cuenta de la marcha de la enco-
mienda al Director de Proyecto, mediante la presentación de 
los informes periódicos que se establezcan por este último, 
reuniones y cuantas actuaciones se estimen oportunas.

Octavo. Para la financiación de estas actividades, se 
autoriza un presupuesto máximo de 1.331.627 € (un millón 
trescientos treinta y un mil seiscientos veintisiete euros), IVA 
incluido. 

Dicho importe se consignará con cargo a las siguientes 
anualidades y aplicaciones presupuestarias: 

ANUALIDAD IMPORTE APLICACIÓN CÓD. PROYECTO
2009 1.031.627 1.1.16.31.17.00. .609.05 .32I .8.2008 2006000884
2010 300.000 3.1.16.31.17.00. .609.05 .32I .0.2010 2006000884

Y de acuerdo con lo que se establezca en el Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para dicho ejercicio 
presupuestario.

En el Anexo I de la presente Resolución queda reflejada la 
distribución presupuestaria.

Noveno. El abono del presupuesto aprobado se efectuará 
conforme a la actuación mensual efectivamente realizada, 
mediante certificaciones bimensuales, o en su caso, por tarea 
realizada, previa presentación de las correspondientes factu-
ras y otros documentos acreditativos del gasto efectuado, del 
análisis de costes imputados directamente a cada actuación, 
en cuanto a costes de personal y medios materiales propios, 
así como de la relación de gastos en la que se indique el im-
porte repercutido por la empresa en concepto de IVA.

Décimo. Para la divulgación o publicidad que se realice 
de las actuaciones previstas en esta encomienda de gestión, 
se hará referencia expresa a que se efectúan en desarrollo 
del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013 del 
Servicio Andaluz de Empleo, ciñéndose a lo establecido en el 
Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión, de 8 de 
diciembre, en sus artículos 8 y 9. En este sentido, todas las 
actuaciones de publicidad deberán incluir el emblema de la 
Unión Europea, de conformidad con las normas gráficas esta-
blecidas en el anexo I del citado Reglamento, así como la re-
ferencia a la Unión Europea y al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional. Así mismo, se deberá tener en cuenta lo dispuesto 
en el Manual de Diseño Gráfico para su utilización por el Go-
bierno y la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 245/1997, de 15 de octubre, actualizado por el 
Decreto 126/2002, de 17 de abril, y modificado por el Decreto 
149/2007, de 15 de mayo.

Por otra parte y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
6 del mismo Reglamento, la aceptación de la financiación co-
munitaria implica la aceptación expresa de la publicación del 
nombre de SADESI en la lista de beneficiarios prevista en el 
artículo 7.2.d del mismo. 

Undécimo. De acuerdo con el artículo 13 del Reglamento 
(CE) núm. 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre, y 
el artículo 41 de la Orden de 23 de julio de 2008 de la Con-
sejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 151, de fecha de 
30 de julio de 2008), la Dirección Gerencia del Servicio Anda-
luz de Empleo delega en SADESI la realización –con carácter 
obligatorio y de forma exhaustiva y previa a las certificaciones 
de gastos– de las comprobaciones de carácter documental y 
físico sobre la Encomienda de Gestión aprobada. A través de 
las verificaciones se comprobará que el gasto declarado es 
real, que los servicios se han prestado de conformidad con 
esta Resolución y que las operaciones y gastos cumplen con 
las normas comunitarias y nacionales.

SADESI estará obligada a cumplimentar la Lista de Com-
probación sobre verificaciones establecidas en la Instrucción 
de 2 de enero de 2009 de la Dirección General de Fondos 
Europeos, por la que se desarrolla la Orden de 23 de julio de 
2008, la cual se realizará de forma exhaustiva y deberá ser re-
mitida al Servicio de Seguimiento y Evaluación de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, con carácter pre-
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vio a las certificaciones de gasto. Así mismo, deberá tenerla 
a disposición de cualquier órgano competente en materia de 
verificación o control.

No obstante, otros órganos con competencia en materia 
de verificación podrán realizar igualmente comprobaciones de 
carácter documental y físico sobre la Encomienda de Gestión 
y, en particular, sobre las actuaciones de control realizadas 
por la Dirección General de Fondos Europeos, en virtud de las 
competencias de seguimiento y control que se establece en 
el artículo 15 del Decreto 116/2008, de 29 de abril, sobre 
Estructura Orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda 
(modificado por el Decreto 165/2009, de 19 de mayo).

El control financiero de los gastos cofinanciados por el 
FEDER se ejercerá por la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con el articulo 85.bis de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 16 del Re-
glamento (CE) núm. 1828/2006, de la Comisión, de 8 de di-
ciembre. Los órganos con competencias de control de ámbito 
nacional o comunitario, podrán realizar, asimismo, actuacio-
nes de verificación con el fin de comprobar el respeto a la le-
gislación de aplicación vigente, incluyendo las actuaciones de 
control de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de la Comisión 
Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

Duodécimo. Garantía de seguridad y confidencialidad. 
Todos los documentos y resultados de los trabajos realizados 
serán propiedad del Servicio Andaluz de Empleo, sin que pue-
dan ser utilizados o divulgados sin el consentimiento expreso 
de éste. La elaboración de pliegos y adjudicación de contratos 
a los distintos proveedores, así como la definición de especifi-
caciones, cronograma de proyecto y cuantas medidas deban 
adoptar para la correcta ejecución de la encomienda de ges-
tión, deberán ser aprobados por el Director de Proyecto.

SADESI, en el marco del presente proyecto, se compro-
mete a adoptar cuantas medidas sean necesarias en orden a 
asegurar:

1. La confidencialidad en cuanto a los datos e informa-
ción que le sean proporcionados por el Servicio Andaluz de 
Empleo.

2. La devolución de los datos de carácter personal al Servicio
Andaluz de Empleo, una vez cumplida la Encomienda de Gestión.

Sevilla, 11 de agosto de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

ANEXO I

PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL DESARROLLO DE 
«ACTUACIONES PARA LA MEJORA DEL SERVICIO PÚBLICO 

DE EMPLEO EN ANDALUCÍA»

De acuerdo con la Orden EHA/524/2008, de 26 de fe-
brero, por la que se aprueban las normas sobre los gastos sub-
vencionables de los programas operativos del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional y del Fondo de Cohesión, se detalla el 
siguiente presupuesto: 

GASTOS DE PERSONAL
Personal 45.918,17
TOTAL GASTOS PERSONAL 45.918,17

OTROS GASTOS
Gastos de alquiler 22.959,09
Amortizaciones 34.438,63
Servicios profesionales 975.761,16
TOTAL OTROS GASTOS 1.033.158,88

GASTOS GENERALES 68.877,26
TOTAL GASTOS (IVA NO INCLUIDO) 1.147.954,31

IVA 16 % 183.672,69

TOTAL GASTOS 1.331.627,00 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2009, de la Se-
cretaría General de Salud Pública y Participación, sobre 
homologación de la formación del personal aplicador 
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea.

Visto el expediente administrativo número HO32/19JUN/09 
a instancia de doña Rafaela Calderón Jiménez con DNI 
30790298-Z y domicilio a efectos de notificación en Plaza Pin-
tor Iturrino, núm. 1, local (Tecniestética, antiguas cocheras Au-
corsa) de Córdoba, que solicita la homologación de la forma-
ción del personal aplicador de técnicas de tatuaje y piercing, 
resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de junio de 2009 se presentó en 
esta Secretaría General de Salud Pública y Participación, soli-
citud de homologación de la formación de personal aplicador 
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea.

Segundo. Con posterioridad se le requiere con fecha de 
26 de junio de 2009 para que de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y el Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, presente la documentación 
necesaria en el plazo de 10 días, advirtiéndosele que si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido su petición.

Tercero. Tras haber transcurrido el plazo establecido de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo mencionado sin 
haber presentado los documentos requeridos para la homolo-
gación, se le tiene por desistida.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General de Salud Pública y Parti-
cipación es competente para la resolución del presente proce-
dimiento administrativo en virtud de las competencias atribui-
das en la disposición adicional única del Decreto 286/2002, 
de 26 de noviembre, por el que se regulan las actividades 
relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación 
cutánea (piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 10.1 del Decreto 286/2002, el personal aplicador de técni-
cas de tatuaje y perforación cutánea (piercing) dispondrá de 
un nivel de conocimientos suficientes para realizar una preven-
ción efectiva de los riesgos para la salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplica-
ción, esta Secretaría General de Salud Pública y Participación,

R E S U E L V E

Archivar la solicitud por desistimiento al no haber presen-
tado la documentación requerida en los plazos oportunos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada de confor-


